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XXVIII CONFERENCIA
DE

Derecho internacional
Cuando se celebra un Congreso inter

nacional, la mayoría de las gentes no lo 
mira con indiferencia, porque un pueblo 
culto como el nuestro, aunque otra cosa 
digamos nosotros mismos, ve con respe
to esas asambleas. Pero no pasa de ahí, 
de pensar respetuosamente, que unos se
ñores muy {entendidos en determinadas 
cuestiones se juntan para hablar de ellas, 

■ y que los que no son técnicos para nada 
tienen que ocuparse de las mismas.

Eso es un error, y nos permitimos lla
mar la atención hacia él,

Para meros escarceos técnicos en que 
se derroche más ó menas la sabiduría, no 
habrían de salir de sus respectivos países 
los asambleístas. No; á estas reuniones 
envían las diferentes naciones lo más alto 
de su intelectualidad, porque cada uno 
está interesado en que su delegación haga 
buen papel allá donde se juntan lo mejor 
de todo.

Y si bien los acuerdos no tienen la fuer
za ejecutiva y obligatoria que las leyes 
tienen en todas partes, otra fuerza supe
rior á esa llevan consigo.

Las costumbres, las necesidades y los 
métodos de los países representados con
curren en las disensiones á ilustrarlas, y 
cuando adoptan un acuerdo para elevar
lo á los gobiernos en forma de súplica, 
ha sido tamizado por un conjunto de in
teligencias preclaras, que además hay 
que creer que son de las que más influyen 
en sus respectivas naciones. Luego lle
van consigo esos acuerdos la seguridad 
de ser puestos en vigor legal, y de per
durar por su acierto y su bondad, dado 
el origen científico y universal que tie
nen.

No puede negarse el grandísimo inte
rés general que encierran, sea la que 
quiera la materia de su contenido.

Al presente se está celebrando en Ma
drid, en la Academia de Jurisprudencia, 
la XXVIII Conferencia de la Asociación 
de Derecho Internacional.

Además de concurrir los más ilustres 
jurisconsultos españoles, asisten persona
lidades extranjeras de altísima posición 
social é intelectual.

Los temas estudiados son de una im
portancia incalculable, y se reconoce con 
sólo leer el título de «Asociación de De
recho Internacional».

Este Derecho no existe en las realida
des de la práctica algunas veces, porque 
aún subsiste lo de el derecho de la ftierza; 
pero en multitud de casos se resuelven 
por los convenios, que son los que cons
tituyen el Derecho internacional, coses 
que sólo la fuerza dirimía antes.

Del propio modo que el progreso ha 
avanzado hasta llegar al actual estado, 
continuará para que llegue un día en que 
impere el Derecho sobre la fuerza, que 
es lo racional y lo cristiano.

La enunciación de algunos temas da 
idea de su gran importancia.

«Efectos de la guerra sobre contratos 
particulares»; «Derecho minero»; «Dere
cho de las Compañías mercantiles extran
jeras»; «Cargamento de madera pesada 
sobre la cubierta de los buques», etc.

En estos cuatro temas están interesa
dos, como se ve, el Comercio, el Capita
lismo y el Proletariado, la Marina y los 
ejércitos de mar y tierra.

Pues sencillamente, los pueblos ente
ros, cuyas sociedades están compuestas 
por comerciantes, capitalistas, trabajado
res, marinos y militares.

¿Quién no se verá comprendido en 
alguno de esos temas? ó al menos ¿quién

podrá decir que puede desinteresarse de 
ellos?

En cuanto á los «Efectos de la guerra 
sobre los contratos privados» se ha toma
do el acuerdo que sigue:

«Que se nombre un Comité para regla
mentar la «eventual» influencia de la gue
rra en los contratos privados, v que las 
reglas adoptadas por este Comité se lleven 
ante una de las próximas Cop*^renC¡as 
la Asociación de Der^nó internacional 
para considerarían sucesiva.»

todas estas cosas vayan siendo 
convertidas en preceptos obligatorios en 
en todos los países, las comodidades y 
beneficios de la humanidad seguirán cre
ciendo. Y que esto no son utopias, lo de
muestran los infinitos convenios Que ri
gen en todo el mundo, que han nacido 
así: por los esfuerzos de los hombres de 
talento y buena volund hasta que se im
pusieron por su propia virtud,

Lo que sucede es, que como la salida 
del Sol que vemos á diario, no les damos 
importancia por estar ya familiarizados.

Pero la unión postal, la telegráfica, e 
enlace de las líneas férreas de unos y 
otros países, las reglas universales de la 
navegación, la admisión de extranjeros a 
ejercicio de profesiones, las facilidades 
para el comercio internacional, el respeto 
en todo el mundo á la Institución huma
nitaria de la Cruz Roja, y tantas otras co
sas que harían interminable esta relación 
¿qué son sino muestras de la fraternidad 
humana que gana terreno sin cesar y de 
la que son laboratorios incansables estas 
Asambleas internacionales?

Por lo tanto, debemos todos descubrir
nos respetuosos y agradecidos ante los 
hombres que se preocupan del bien gene
ral, reconocer la importancia de su obra y 
prestarle la atención que merece, no em
pequeñeciéndola reduciendo sus límites á 
los técnicos.

Nosotros desde estas columnas saluda
mos con cariño y respeto á los dignos 
miembros de la Conferencia de Derecho 
Internacional y especialmente á los ex
tranjeros que nos honran acudiendo á 
ilustrar las sesiones en la vieja casa de la 
calle del Turco.

Nuestra acción 
en áfrica

El general Marina á Larache.
En el ministerio de la Guerra se recibió 

anoche, á primera hora, un telegrama oficial 
de Ceuta, participando que el general Marina 
ha embarcado con rumbo á Larache, á cuyo 
punto va á conferenciar con el general Silves
tre, dejando encargado del despacho, durante 
su ausencia, al general Aguilera.

Reunidos ya los principales elementos que 
el general Marina consideraba necesarios para 
sucesivas operaciones, es de suponer que este 
viaje no tenga más objeto que el de ponerse de 
acuerdo con el general Fernández Silvestre 
antes de reanudarlas, por lo que toca al terri
torio cuyo mando le está confiado.

Los cazadores de Alfonso XII.
CEUTA, 4.—En el vapor «Vicente Ferrer» 

ha llegado á esta plaza el batallón de cazado
res de Alfonso XII, al mando del teniente co
ronel Sr. Hermida.

Con estas fuerzas viene el coronel Sr. Cap- 
devila, que tomará el mando de la media bri
gada de cazadores, compuesta de los batallo
nes de Alfonso XII y Estella.

En el muelle esperaban la llegada de estas 
fuerzas los generales Menacho, Santa Coloma 
y Serrano y comisiones oficiales.

Las tropas pernoctaron en el cuartel de la 
Reina; esta madrugada marcharán á Rincón 
de Medik.

VARIAS NOTICIAS
Buques de guerra.

CEUTA, 4,—Ha marchado el crucero «Rfo 
de la Plata», viniendo á sustituirle el cañone
ro «Infanta Isabel».

Ante el comandante general de esta plaza, 
Sr. Menacho, desfiló hoy una ambulancia de 
Sanidad Militar, recientemente organizada.

—La cuarta compañía de la Intendencia 
llevó un convoy de víveres á la Condesa, re
gresando sin novedad.

Los coches de pasajeros y el automóvil del 
correo han circulado hoy entre esta plaza v 
Tetuán. 3

Presentación de morca,—Relevos.
TETUAN, 4.—Continúan presentándose á 

las autoridades moros de los aduares fronte
rizos; con ellos tal vez Be organice una «mía», 
que residirá en el aduar de Ben Mésala.

Otra «mía» análoga presta ya servicio de

El tercer batallón del Serrallo se incorpora
rá esta semana á la brigada de Arráiz, vinien 
do á esta plaza un batallón de Infantería de 
Ceuta.

Elogios mereeitlíeimos.
CEUTA, 4.—Lá opinión elogia justamente 

al jefA de la Policía de esta plaza D. Emilio de 
Laoalle, que ha regresado de Casablánoá, adon
de fué persiguiendo á un ratero fugado de esta 
capital.

El Sr. Laoalle descubrió la existencia de una 
partida de ladrones, deteniendo á tres de los 
individuos que la componían.

Las autoridades felicitaron á tan activo po
licía.
Paseos militares. — Romería de moros.

MELILLA, 4. — Las columnas militares 
continúan los paseos recorriendo el territorio.

En el campo de Rostrogordo han sido revis
tados por el general Jordana los batallones de 
Cazadores de Chiclana, Tarifa y Ciudad Ro
drigo.

Hoy so verificará la romería de los kabile- 
ños de Guelaya y de otras kabilas al morabito 
de Sidi-Alí el Hasradia, que es el santón más 
venerado en aquella región,
Dos cantineros secuestrados, — Moras 

fugitivas.
TANGER, 4.—En Charf el Acab, dentro de 

la zona internacional, han sido secuestrados 
dos europeos, que son un cantinero español y 
y su criado que volvían de Cuesta Colorada, 
donde habían dejado provisiones.

Han corrido peligro de ser asesinados, por 
que intentaron la resistencia.

Les robaron varias caballerías que traían á 
Tánger y los han internado en la región mon
tañosa.

El secuestro fué realizado en la zona inter
nacional, cerca del límite de la zona espa
ñola. -

Han llegado varias familias moras proce
dentes de Yebel Gebib, Beniaros y Benimesa- 
guar.

También han venido otras familias que, 
convencidas del seguro avance de las tropas 
traen sus equipajes y enseres buscando aoogi- 
pa dentro de la zona internacional.

UN ARTICULO
DEL GENERAL LUQUE

Hace varios días publicó «L'Espagne» el si
guiente artículo del ministro de la Guerra, 
cuya importancia es innegable en los actuales 
momentos, en que todas las potencias están 
interesadas en los menores movimientos y ma
nifestaciones de los gobernantes de las dos na
ciones vecinas.

«El esfuerzo que está haciendo España para 
dominar la zona de Marruecos, sometida á su 
influencia, es la demostración más palpable 
que puede dar de su vigor, de su energía y de 
que en ella se conservan intactas á través de 
todas las vicisitudes por que ha pasado en su 
gloriosa historia, las energías indomables de 
la raza.

Grandes crisis ha atravesado en el trans
curso de los siglos, grandes dificultades se han 
presentado en estos últimos tiempos sobre to
do; pero todas las ha superado por el valor y 
la constancia de sus hijos.

Del mismo modo superará las que hoy se le 
oponen en Marruecos. Basta para convencerse 
de ello, para que nos afirmemos en la fe en 
nuestros destinos, volver la vista atrás y en lo 
que hemos hecho, lo que hemos conseguido 
en cuatro años de labor constante, no exenta, 
naturalmente, de sacrificios de todo género; 
pero de sacrificios para los cuales no hemos 
tenido que apelar, ni mucho menos, á las 
grandes reservas nacionales.

En cuanto se puede responder por los he
chos actuales, la paz está asegurada en Meli- 
11a; en el Garb nuestras tropas van de un pun 
to á otro sin tener más ligeros tiroteos sin im
portancia, ni verse obligados á imponer más 
que castigos leves; en la zona de Tetuán, don
de hace dos meses se ha recrudecido la cam
paña, nuestros soldados prosiguen su avance: 
de Ceuta fueron á Tetuán, de Tetuán á Lau- 
zién, de Lauzién irán á donde sea necesario.

Y todo sin ansias de conquista ni propósito 
de meternos en aventuras belicosas, conven
cidos, como estamos, y queremos llevar á los 
moros este convencimiento nuestro, de que la 
misión encomendada á España poi Europa es 
misión de paz, misión de progreso, misión de 
civilización; lo que hay es que la civilización 
y el progreso y la paz no entran nunca por si 
solas en los países habitados por razas indó
mitas y Balvajes; el soldado, el noble soldado, 
tiene que ir delante, desbrozando el terreno, 
abriendo el camino y asegurando el paso pe
ligroso.

En esta obra vamos bien acompañados, por
que es Francia la nación que con España ha 
recibido el mandato de Europa.

Unidas por vlhodloB do raía, por lazos secu
lares, por tradiciones comunes, por intereses 
Solidarios! Francia y España deben unirse 
aún más intimamente para el cumplimiento 
del objetivo que persiguen.

Ambas luchan en el mismo territorio, con 
el mismo enemigo valiente, con las mismas 
dificultades que requieren para ser vencidas 
el empleo de poderosas energías. Ambas de
ben, por lo tanto, unir sué esfuerzos para la 
obra común que les ha sido encomendada.

Es preciso qué cada una de ellas considere 
enemigos suyos á los enemigos de la otra; que 
los moros qué nos combaten sean mirados y 
tratados como á tales por los franceses^ y los 
que Combaten á éstos nd encuéntren en nos
otros ni indiferentes ni neutrales. Los obstá
culos se aminorarán, las dificultades serán 
vencidas más pronto, y será más corto 61 pla
zo, al término del cual podremos presentarnos 
á Europa con la satisfacción de haber cumpli
do su encargo, y con la alegría de haber gana
do para la civilización el vasto Imperio ma
rroquí.

Será esta nueva deuda que añadiremos á las 
muchas que el progreso tiene contraídas con 
la nación que descubrió el Nuevo Mundo, lo 
civilizó y que justamente ee llama por ello, sin 
que nadie la disputo el título ni la gloria, ma
dre de imperios y naciones.

Agustín LUQUE»

La visita de Poincaré
Comida y reoepción en Palacio.

La comida oficial en honor de M. Poincaré 
se verificará en Palacio el día 7, á las ocho de 
la noche, en el gran comedor.

Será de unos 150 cubiertos.
Los caballeros asistirán de uniforme de ga

la, y no teniéndolo, de etiqueta.
Las señoras concurrirán escotadas y lleva

rán banda y condecoraciones.
El acceso á Palacio será por la Plaza de Ar

mas y por la escalera principal.
—La recepción general se verificará des- 

nnés, y durará no más hasta las once y me
dia.

Concurrirán la familia Real, el Cuerpo di
plomático, los ministros, los capitanes gene
rales, los caballeros del Toisón y los Grandes 
de España, con sus señoras; las altas servi
dumbres del día, los expresidentes del Conse
jo de ministros, los presidentes de las Cáma
ras y los secretarios de las mismas, las auto
ridades de Madrid, la Casa militar y el perso
nal de la embajada de Francia, los consejeros 
municipales de París y otros invitados, hasta 
el número de mil, próximamente.
Preparativos en Cartagena.—La escua

dra.—Animación extraordinaria.
CARTAGENA, 3.—Se aotivan los prepara

tivos para el recibimiento de 8. M. el Rey y 
del presidente de la República francesa.

También en Murcia se hacen preparativos 
para cuando pasen los ilustres viajeros; en la 
estación se construirá un monumental arco de 
flores.

Esta mañana fondeó en la bahía el crucero 
«Extremadura», y del arsenal ha salido, unién
dose á la escuadra, el crucero «Cataluña».

El acorazado «España» está amarrado en el 
malecón de la Curra, siendo visitado por mu
chas personas. " *

El general Pidal, que manda la escuadra, 
visitó á las autoridades.

En el muelle de Alfonso XII continúan los 
trabajos de emplazamiento del apeadero para 
el tren regio.

La gran tribuna lleva artística portada, de 
elegantes columnas, adornada con las bande
ras de Francia, España y Cartagena, entrela
zadas.

Junto á la tribuna se construye otro local 
cerrado, para la presentación de autoridades y 
comisiones. .

La Junta de Obras del puerto construye 
también un gran embarcadero.

La población presenta animado aspecto.

Del cine de la vida j
En la estación de Granada un tren tomó 

una vía cambiada y por ella penetró en un al
macén, derribó un mure y se metió en las ofi
cinas.

¿Pretendería la máquina consignar alguna 
protesta en el libro de reclamaciones?

Seguramente querría hacer constar que le 
daba vergüenza llevar á rastra vagones tan 
inútiles, tan feos é incómodos como son los 
que las compañías ofrecen al viajero,। Y la empresa sin enterarse!

** «
De poco tiempo á esta parte, los midistros 

metidos á escritores, acaparan la colaboración 
de la prensa nacional y extranjera. _

Como todos tenemos derecho á un cubierto 
en el banquete de la vida, los plumíferos nos

vamos á ver obligados á echar mano á los mi
nisterios para poder ir tirando.

** #
En Londres están á punto de declararse en 

huelga 850.000 obreros de la industria algo
donera. .

El pretexto es que un patrono se niega á 
despedir á un capataz que, según aquellos, es 
demasiano ti ano. .

¡Qué infantiles son las masas! Si lo consi
guen, peor para ellos, porque con los capata
ces de ordinario ocurre lo que con los Gobier
nos: ¡Otro vendrá que lo hará bueno!

*« »
Telegrafiad de Italia una noticia, que la en

cabeza así un diario:
«Un ministro en globo.»

Pues ni en eso nos epatan los italianos; por
que aquí tonemos nueve en el aire.

** «
Se anuncia oficiosamente que van á mej‘o- 

rar la condición del tabaco da Jas cajetillas de 
á dos reales.

¿Qué nueva desgracia nos amaga?
Esa es una indirecta que ya conocemos los 

fumadores.
¡Lo menoi lo ponen á sesenta!

LOS BRIGADAS
Desilusión.—Razones 

que la abonan.
El desfile es general, nadie lo esperaba, ni 

aun los mismos interesados, que son los pri
meros en asombrarse.

Los brigadas se van pasando en número 
considerable al Cuerjoo de Oficinas militares 
y auxiliar de Administración militar.

Se marchan también... con destinos civiles..
De momento el que 66 va no gana nada; si 

minuciosamente examinamos las cokas, puede 
que en sueldo vaya perdiendo, y la pensión 
que en el desgraciado caso de fallecer pudiera 
dejar á sus hijos desaparece; pero el caso ed 
que no quieren ser brigadas. Se van, quizás 
desilusionados, desengañados, por no tener si
quiera la esperanza de que algún día se les 
guarden las atenciones que cuadran á su em
pleo, edad y años de servicio.

Al paso que caminamos, aquello que dice la 
ley de clases de que «el personal de brigadas 
y suboficiales que por su larga permanencia 
en filas, etc.», resultará en el papel, en la 
práctica será más que difícil, pues resultará 
imposible encontrar uno de ellos con quince 
ó veinte años do servicio.

Como casos excepcionales, los únicos que 
quedarán serán los que se hallen en una zona 
y alguno que otro que por circunstancias muy 
especiales pueda convenirle continuar en las 
Armas combatientes. De los demás, ni uno 
sólo querrá continuar.

Han iniciado los brigadas el desfile, porque 
se acogieron á la nueva ley, confiados en aque
llos ya famosos retoques, creídos de que el re
glamento, ese reglamento en esqueleto que no 
habla más que de deberes, sufriría modifica
ciones favorables, beneficiosas, se iría introdu
ciendo en él todo aquello que la práctica fue
ra aconsejando, y que redundándose en favor 
de brigadas y suboficiales; pero que por des
gracia no ee así, ni se ven tendencias á ello.

Todo lo que se ha legislado para dichas cla
ses, podemos decir sin temor á equivocarnos, 
que ha sido en sentido, negativo, con tenden
cias á que no obtengan ellos nada que moral- 
menté les saque del lugar donde se les ha si
tuado.

Creían los brigadas que se les abonaría la 
cuota final de reenganches, ya devengada, y 
que la nueva ley se aplicaría sin mistificarla 
para nada; que serviría para todos los efectos 
el tiempo servido en el Ejército, cualquiera 
que fuese el Cuerpo donde se hubiese presta
do, como bien claro lo determina el artícu
lo 4.° de la misma, el cual no hace distincio
nes, no establece particularidades; habla sola
mente de años de servicio.

Presumían las nuevas clases que se les da
ría el diez por ciento sobre su sueldo, se les 
permitirían las permutas, cualquiera que fue
se el tiempo de b u permanencia en un regi
miento, se lee autorizaría el uso del imper
meable, para no tener en campaña y manio
bras que cubrirse con una manta en caso de 
lluvia y creían también se les darla la cartera 
de identidad, negada con fútil pretexto.

Esperaban todos que desaparecería la rela
ción de firmas, se autorizaría el uso del guan
te, se daría para cada uno de ellos un orde
nanza como ya en tiempos antiguos tenían los 
suprimidos sargentos primeros, cuyo empleo 
era equivalente al de brigada; fiaban en que 
se les daría una gratificación para uniforme 
y ornamento, con objeto de al ser trasladados 
no tener que despedirse y hacer su presenta
ción con gorro, traje de rayadillo, y con el fin 
de no usar prendas que ya fueron de otro, y, 
finalmente, tenían muchos grandes deseos de 
que funcionaran las Academias de preparación 
de que habla la tantas veces mencionada ley, 
lo que constituía para ellos una esperanza.

M.C.D. 2022
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^MRCÍTO V ARMAM

Por 10 Anteriormente apuntado y por otrss 
caneas que son del dominio de todos, es por lo 
que en los brigadas no predomina la interior 
satisfacción tan necesaria en todas las jerar
quías militares, lo cual, bien poco dice en fa
vor de una ley y un reglamento que se hicie
ron para mejorar á quienes se aplica y que 
por desgracia ocurre lo contrario.

Riquelmedel CASTILLO

L De colaboración.

RICOS Y POBRES
)Qué palabra más hermosa y humanitaria 

te Caridad 1 ।Felices aquellas personas carita
tivas que pueden y dan limosna á los pobres! 
¡Cuánta dicha gozarán diariamente sus cora
zones por las obras de caridad que hacen á sus 
semejantes!

En este mundo de miserias y amarguras, 
no puede haber ricos ó pobres, sino ricos y po
bres; los primeros, no son nada sin los segun
dos y éstos tampoco sin aquéllos; el rico, no 
tiene otro remedio que dar trabajo al pobre y 
este trabajar para el rico; el rico, tiene que es
tar agradecido al pobre, porque sin el trabajo 
de éste, no se conservarían ni aumentarían sus 
riquezas, y el pobre, no puede menos de con
fesar también su agradecimiento al rico, por
que sin él, no podría trabajar y ganar, aun
que con el sudor de su frente, el sustento para 
si y su familia; el rico, debe sobrellevar con 
paciencia algunas impertinencias del pobre, y 
éste resignarse á sufrir las exigencias del rico; 
el rico, no puede menos de querer y conside
rar al pobre, y éste respetar al rico y darle las 
gn eias por el trabajo que le proporciona; el | 
rice, debe en todo momento, oir cariñosam^ $ 
te las explicación- con
lu. » y distinguirle, en prueba de considera- 
í'ón, y el pobre, debe siempre ser cariñoso 
par» el rico y alabarle en su ausencia, en se
ñal de respeto. .

Con esta corriente de grata amistad por par
te fe ambos, no será difícil ver, de vez en 
cuardo, casos como el siguiente;

Hsce mucho tiempo conocí en ur-a pobla
ción, que no viene al caso señalar, á una fami
lia compuesta de padre y madre con varios 
hijos, la cual, no era rica en la extensión de 
la palabra, pero sí goíaba de una mediana po- 
éicióm Al servicio de la casa, entró un joven 
que, por su carácter dócil, humilde y respe
tuoso, al par que trabajador, no sólo se granjeó 
al peco tiempo el aprecio y distinción de stifl 
amos, sino que llegó á ser, digámoslo así, el 
ojo d techo de todos, hasta el extremo de con
fiarle, no sólo los intereses de la casa, sitio 
también los asuntos más íntimos.

Af-i transcurrieron bastantes años, hasta 
que fallecieron los amos, quedando los hijos 
llenos de angustia, arrasados en lágrimas sus 
ojos, sumidos en un profundo péSar y sin po
der 01 ientaree pot no estar enterados de los 
asunte do la Casa; pero este criado que los vió 
naocr y que los quería como á sus propios hi- 
3os, los consoló, dirigiéndoles las siguientes ó 
inolvidables palablas: [no os apuréis; yo os 
enteñaré, os guiaré y ayudaré cuanto pueda, 
batía donde mis fuerzas alcancen y me sea 
posible y no temáis nada, porque los asuntos 
segairí-n igual que antes! Efectivamente, cum- 
pliem’o su palabra, él los enseñó, los guió y 
ayudó, como hubieran hecho sus mismos di
funtos padres,queriéndose y respetándose unos 
é otres, no como amos y criados, sino más 
bien como hermanos y amigos entrañables.

Ceica de cuarenta años llevaba ya en la casa 
este (rindo tan fiel, cuando le llegó la hora fa
tal ó tal vez dichosa de bajar al sepulcro; péro 
para que comprendáis hasta donde llegó este 
honiado trabajador con su inagotable cariño 
hacia sus amos, basta decir, que á causa de su 
ei-fermedad, le ora imposible de todo punto 
moverse, pero como si una voz oculta le hu
biera dicho, «levántate enseguida y vete á 
caes, de tus amos, pero dáte prisa en llegar, 
porque vas á morir», haciendo un supremo 
y último esfuerzo, salió de su domicilio y aga- 
trándoso á las paredes, fe dirigió al de sus 
limos, donde á la mella hora de entrar dejó 
de existir entre los brazos de aquellas infelices 
criaturas, que por segunda vez quedaban aban
donadas á su suerte y sumida en la mayor 
pena y desconsuelo. .

Antes de que me preguntéis si estos amos 
i ii tieron ó no la muerte de su ya viejo criado, 
os diré que por disposición de los primeros, 
nc salió de su casa el cadáver del viejo sir- 
vñnto, hasta que lo fué para llevarle ála Igle
sia y después al Cementerio.

Durante su enfermedad, que duró varios 
n eses, no dejaron de abonarle el jornal dia
rio que tenía señalado y otras obras de caridad 
ten elocuentes como esa.

Ahí tenéis ya expuesta la razón que me ins
piró la idea de escribir estos renglones mal 
trazados, pero lo suficiente claros para ensal
zar y elevar sobre todas las demás, las obras 
de caridad llevadas á cabo por estos ricos, para 
con el que tantos años le sirvió y el compor
tamiento tan digno do elogio que en todos los 
íriRtfintés de su vida, tuvo este pobre para con 
sus amos.

di queréis vosotros, ricos y pobres, imitar 
- ste sencillo ejemplo, no tenéis que hacer otra 
cosa que am; r jb mncho; mirar que todos so
mos hermanos; que nos debemos unos á otros, 
sin lo cual no somos nadie ni representamos 
nada; ceded cada uno de por sí cuanto pueda 
en su posición y situación, y de esta manera, 
cumpliendo cada cual con sus deberes, oyendo 
para ecto únicamente la voz de la conciencia, 
no dudéis que seréis felices.

Hacedlo así, ricos y pobres, en beneficio 
vuestro, pues esto es unión verdadera, es amor 
santo, es caridad. ¡Qué palabra más hermosa 
y humanitaria es Caridad! ¡Felices los que en 
nombre de Dios, derraman y reciben la ben
dita caridad. .

Gervasio Durán Martín.

Alcalá de Henares, Octubre 1913.

filtrarse, fum^ores
El ministro de

Hacienda trabaja.
Hace tiempo que el ministro de Hacienda 

fe preocupaba de la necesidad de mejorar la 
calidad de todas las clases de tabaco, y muy 
espec:almente la labor de 50 céntimos y otras 
inferiores.

En este sentido hizo el ministro de Hacien
da algunas indicacionps, que, Como no podían 
ser más justas, son atendidas ya por la Taba
calera.

Hoy ha presentado D. Zenón del Alisal al 
ministro el nuevo modelo de las cajetillas de 
50 céntimos.

Estas son de igual factura que las que se 
expenden actualmente; pero la elaboración 
resulta indiscutiblemente superior.

Sin embargo, el Sr. Suárez Inclán aspira á 
mejorarlas todavía más, y, entre otras mejo
ras, quiere que, en vez de la actual envoltura 
cilindrica sea presentada esta labor adoptando 
la forma do caja.

Son más de estimar estas iniciativas del 
ministro, porque el Sr. Suárez Inclán es de 
los pocos españoles que no fuman.

Dentro de pocos días se pondrá á la venta 
la nueva labor.

Los que mueren
Romero Yáñez,

Ayer á las siete de la mañana falleció el jo» 
ven periodista, redactor-jefe de «Vida Gallega», 
D. José Romero Yáñez.

Descanse en paz el estimado compañero,

D. Mariano Catalina.
Después de una larga y terrible enfermedad 

ha fallecido en Madrid D. Mariano Catalina y 
Cobo, sonador vitalicio y secretario perpetuo 
de la Real Academia Española.

Descanse en paz.

El cañonero ‘‘Bonifaz,,
Éxámenes en la Escuela Nav^í.

CADIZ, 4.—Los trabajos de salvamento del 
«Bmifaz» que estaba realizando la Compañía 
Transatlántica, los ha terminado una Casa in
gle-a de Gibraltar por 125.000 pesetea.

En la Carraca ha quedado á las tres de la 
tarde, en el dique, el cañonero «BonifazS, re
molcado por el vapor inglés «Nevoa».

Bu lá Escuela Naval han aprobado los ejer 
ciclos de Aritmética práctica y teórica los si
guientes aspirantes:

D. Babas Navarro, D; José Luis Rivera, don 
Enrique CaNier, D. José M. Lazaga, D. An
tonio Núñez, D. Vicente Agulló, D. Ramiro 
Núñ’z, D. José Rivera, D. Augusto Lerdo de 
Tejada y D. José Luis Jácome.

COMO AQUI

La emigración ingesa
PARIS, 3.—Telegrafían de Londres que 

preocupa allí mucho el aumento progresivo de 
la emigración de ingleses á América.

Solamente al Canadá han emigrado en los 
cinco meses últimos 112.081 ingleses.
---------------- ------------------------------------------

Catástrofe ferroviaria
VITORIA, 4.—No han sido identificados 

aún los tren muertos dé la bátáslrofe da Mi
rando,. Sólo se sabe que dos de ellos son sal
mantinos y el otro, de Valladolid.

Quedaron destrozados cinco vagones de mer
cancías, y can averías, el coche de Correos, 
uno de tercera, en cuya garita del guardafre- 
no iban los que han muerto, y las máquinas.

Apartado oí tiiateíial destrozado y arreglada 
la Via, regresaron el gobernador civil de la pro
vincia y demás autoridades.

Los heridos mejoran notablemente.
--------------------------- ' ■■■i—i——i»  — —

Carabineros y “guaróiñas"
Tiroteo en la frontera.

ORENSE, 3.—En la frontera portuguesa se 
han tiroteado un grupo do carabineros y otro 
de «guardiñas». Uno do éstos resultó grave
mente herido.

La colisión se produjo por la desfachatez de 
los vigilantes lusitanos, que se internaron en 
territorio español para perseguir á unos con
trabandistas, y que además desobedecieron las 
excitaciones de los carabineros que allí pres
taban servicio.

Desde provincias
(po r  t e l é g r a f o )

Buques alemanes en Palma da Mallorca.
PALMA DE MALLORCA, 3.—Los buques 

de guerra alemanes «Victoria Luisa» y «Han- 
sa» siguen efectuando ejercicios en estas 
aguas.

El Ayuntamiento ha obsequiado á la oficia
lidad.

Ha empezado la exportación de vinos para 
Cette.

Rumores de naufragio.
ALGECIRAS, 3.—Corren rumores de ha

berse perdido el vapor «Cabo Páez».
No se sabe el fundamento que puedan tener 

pero estos no aminoran.
Se dice que el naufragio ha ocurrido entre 

Málaga y Ceuta.
So han pedido noticias sin que hasta ahora 

se haya tenido contestación.

Vapor correo.
CADIZ, 3 —Procedentes de Centro Améri

ca ha llegado á este puerto el vapor correo 
«Montevideo», de la Compañía Trasatlántica, 
ein novedad.

Censuras de un senador.
CADIZ, 3.—El «Diario» de ayer publica un 

tremendo artículo del senador Sr. Carranza, 
contra el abandono del arsenal y el incumpli
miento de la ley de la escuadra. ,

Dice que la pérdida del «Bonifaz» es una 
vergüenza nacional, y que España repugna el 
auxilio de Inglaterra y la alianza con Francia, 
que siempre fué amiga desleal ó enemiga trai 
dora.

El artículo es objeto de grandes comenta
rios.

Suboficiales brigadas
SAHGEMTOS

Ascensos en Infantería.
Ascienden al empleo de brigadas por Real 

orden del día de ayer les sargentos Manuel 
Muñiz Izquierdo, del regimiento de Mallorca; 
Armesto Llera Alonso, del de Wad-Rás; Ma
riano Gil Huioi, del de Cantabria; José Be- 
tancor Francés, del batallón Cazadores de 
Puerteventura; Juan Bajo Tío, del regimiento 
de Burgos, y José Martínez Baldoyth, del de 
Covadonga.

Apto» para el ascenso.
Se ha dispuesto que los jefes de Cuerpo en 

que presten servicio los sargentos de Infante- 
tía D. Isidro Camuñas Rodríguez, Francisco 
Cano Sánchez, José Marrero Suárez, Priscilo 
Martín Beato, D. Arturo Gómez Egea, Anto
nio Zamara Molí y D. Rodolfo Piñeiro y Ga- 
barrón, remitan al ministerio, con toda ur
gencia y por conducto de los capitanes gene- 
ralee de las regiones respectivas, certificados 
de aptitud para su ascenso á brigadas.

Destinos.
Suboficial: D. Antonio Blanco Cañas, as

cendido por mérito de guerra, de las fuerzas 
regulares indígenas de Melilía, á las mis* 
mas.

Brigadas: D. Isaac Sánchez Esteban, ascen
dido por mérito de guerra, del grupo de ame
tralladoras de la priiiierá brigada de Cazado
res, á Cazadores de Madrid.

D. Rufino Rosado Rodríguez, ascendido por 
mérito de guerra, de Cazadores de Madrid, al 
regimiento de San Fernando.

D. Alfredo Baraibar Volateo, ascendido por 
mérito de guerra, de Caladores de Madrid, al 
regimiento de San Fernando.

D. Eustaquio Gámez Ortuño, ascendido por 
mérito de guerra, de Cazadores de Madrid, al 
regimiento de Sin Fernando.

D. Alipio Diez Calleja, ascendido por méri
to do guerra de Cazadores de Barbastro, al 
mismo.

D. Ramón RUra Chico ascendido por mé
rito de guerra, del de Cazadores de Barbastro, 
al misino.

. D. José dal Arco García, ascendido por 
rito de guerra, de Cazadores do Barbastro, al 
regimiento de San Fernando.

D. Eurico de la Peña Cela, aseondido por 
mérito de gtierfa, de Cazadores de Ara piles, al 
mismo.

D. Antonio Suárez López, ascendido por mé 
rito de guerra, de Cazadores de Arapiles, al 
regimiento de San Fernando.

D. José Torregrosa Pérez, ascendido por 
mérito de guerra, de Caladores de Lleréna, al 
de Las Navas.

D. Francisco de Cacho Villarroig, ascendi
do por mérito de guerra, de Cazadores de Lle- 
rena, al de Las Nataa.

D. José Torrens Ródenas y D. Aquilino Pa
dilla Llafaos» ascendidos por méritos de gue
rra, de las fuerzas regulares indígenas dé Me* 
lilla, al regimiento de San Fernando. ,

D. Manuel Muñiz Izquierdo, ascendido, del 
regimiento de Mallorca, al de Boibón.

D. Armesto Llera Alonso, ascendido del re
gimiento de Wad^Rásj al de Extremadura.,

D. Mariano Gil Huici, ascendidó, del regi
miento de Cantabria, al de Almansa.

D. José Betancor Francés, ascendido, del 
batallón Cazadores de Fuerteventura, al de la 
Palma. . .

D. fjuan Bajo Tío, ascendido, del regi
miento de Burgos, al mismo.

D. José Martínez Baldoyth, ascendido, del 
regimiento de Covadonga, al de Córdoba.

Reenganches.
Por Real orden inserta en el «Diario Ofi

cial» de hoy se dispone que á partir de l.° de 
Enero próximo pasado, todos los sargentos no 
acogidos á la ley de 15 de Julio de 1912 (Co
lección Legislativa núm 143), así como los 
que no se hallen comprendidos en esta dispo
sición, puedan ser reenganchados con premio 
sin limitación de número, desde el momento 
en quo reunan las condiciones necesarias para 
ello, y siempre que tengan derecho á los be
neficios de los reales decretos de 9 de Octubre 
de 3 889 (C. L. núm. 497) y 26 de Noviembre 
de 1903 (C. L. núm. 166).

Gratificación de residencia.
Como consecuencia de una instancia pro

movida por el brigada del regimiento Infan
tería de San Quintín, D. José Santos, solici
tando bonificación del 50 por 100 de residen
cia, en analogía á lo concedido por Real orden 
de 16 de Diciembre de 1912, á los generales, 
jefes y oficiales de las guarniciones de Jaca, 
Mahón, Seo de Urgel y Figueras y á la gracia 
otorgada al auxiliar de tercera clase del perso
nal de almacenes del Material de Artillería, 
con destino en Jaca, D. Máximo Mur, en Real 
orden de 21 de Abril último, ee ha desestima
do dicha petición por carecer el recurrente de 
derecho á lo que solicita, toda vez que en la 
vigente ley de presupuestos figura bonificación 
de residencia en Figueras y otras plazas, sola
mente para generales, jefes, oficiales y asimi
lados.

Pensión de cruces.
Por acumulación de tres cruces rojas, se 

concede la pensión mensual de cinco pesetas 
al sargento de Caballería D. Ramón Ros.

Telegramas oficíales
ÜE AFRICA

Reconocimíonto en Smh*.
TETUAN, 3(á las 21,30).

Comandante en jefe á ministro Guerra:
«Ordené se practicara un reconocimiento 

por valle alto Srnir con fuerzas guarnición 
Rincón, columna compuesta des compañías 
Córdoba; una sección Barbón y 60 moros po
licía quo mandaba, comandanta Acha, fué 
hostilizfida por enemigo, sosteuiendo^uerte ti
roteo.

Tres tarde regresaron fuerzas, teniendo quo 
lamentar siguientes bajas: comandante Acha, 
herido grave; teniente León del Real, herido 
leve; un oficial de Borbón, contuso; un solda
do muerto y cuatro heridos. »

Marina en Laracha.
LARACHE, 3(á las 21,15).

Alto comisario al ministro de la Guerra:
«He llegado á Laraohe esta tarde, donde he 

encontrado al general Silvestre. Pernoctaré 
aquí y mañana temprano saldré para Arcila.»

Reconocimientos
CEUTA, 4, (á las 0,15).

Comandante general al ministro de la gue
rra:

«Viernes siete y media fuerza proiecoión ca
rretera tres columnas coincidiendo Guardrana 
moro Vinagre, después reconocer valles Moni- 
ben, Benimceala, Jolot, Arroyo Bombas y zona 
condesa, posición A.

Después comer rancho doco y media regre
saron campamento á las diociocho reconocien
do barrancos Benzú y Bel Bumes sin más no
vedad caída caballo soldado Albuora Liborio 
Balono Martínez, fractura fémur.

Llegó Ceuta batallón Estella y 66 tropa par
que móvil Artillería más cinco caballos regi
miento mixto; sin otra novedad.

Disposiciones oficiales
Destinos.

A la Comisión de vías férreas de la cuarta 
región, el oficial primero D. Francisco Mon- 
qulo. .

Al regimiento de Extremadura, el teniente 
coronel D. Juan Fernández García.

Reemplazo.
Pa?a á esta situación el teniente coronel de 

Infantería D. Francisco González Galiano.
Matrimonios.

Se concede licencia para contraer matrimo
nio al primer teniente de I .genieros D. Juan 
Cerdó, y al mayor de Intendencia D. José Se- 
nesoléda.

Gratificación,
Se concede la de 1.500 pesetas al capitán de 

Ingenieros D. Román Igunza.
Músicos.

Vista la instancia elevada por el fiítísico do 
segunda claee del regimiento Infantería do 
Menorca José Pérez Herrera, en súplica do que 
se le concedan iguales derechos que á los sar
gentos para solicitar el destinó de unos á otros 
Cuerpos, ee ha dispuesto que se hagan exteti- 
sivas á los músicos de primera y segunda cla
se las dieporiciones referentes á esto punto, 
contenidas en las Reales órdenes de 25 de Sep
tiembre de 1896 (C. L. núm. 260), 10 de Di
ciembre de 1901 (C. L. núm. 280) y 13 de 
Marzo de 1912 (C. L. núm. 60), si bien te
niendo en cuenta que para poder ser destina
dos á la región ó Cuerpo que soliciten será 
condición necesaria que existan en ellos va
cante, precisamente, del instrumento que les 
está asignado.

NOTICIAS
Musea de arto moderno.

Las horas de visita á este Museo, desde el 
l.° de Octubre, sonde diez de la mañana á 
cuatro de la tarde, los días laborables, y de diez 
á una los festiVofl.

Sobre la dimisión de AÍtarfiira»
El Sr. Ruiz Jiménez, contestando á las cen

suras de los amigos del Sr. Altamira, sobre la 
forma en que está redactado el decreto admi
tiendo á aquél la dimisión, ha dicho que no 
tiene motivo para quejarse. La redacción está 
ajustada á lo que dispone el decreto que se 
dictó por el Sr. Silvela, y que sigue vigente, 
en el cual se determina que la admisión de 
dimisiones se haga suprimiendo todo formu
lismo.

En esa misma forma está redactado el do - 
oreto en que se admitió la dimisión al señor 
Montero Ríos, del cargo de presidente del So
nado, y lo están todos los demás.

Regreso de Gassot,
En el rápido de Barcelona llegó anoche á 

Madrid el ministro de Fomento Sr. Gasset, 
de regreso de Zaragoza, donde ha presidido el 
Congreso de los Riegos.

Desfile ante Palacio.
Según ayer anunciamos, esta mañana, á las 

diez, desfilaron por Palacio las fuerzas de la 
guardia.

En los balcones de Palacio se encontraba la 
Real familia, y en la plaza de Oriente un nu
meroso público.

Desfiló la división provisional de Infante
ría, la brigada de Lanceros y el décimo monta
do de Artillería, y seguidamente por diferen
tes puntos marcharon á reunirse al paseo de 
Atocha, desde donde se emprendió la marcha 
á la Ciudad Lineal en paseó militar.

La apertura de Cortes.
El jefe del Gobierno ha declarado ayer que 

en cuanto ee marche de España el presidente 
M. Poincaré, ee firmará el decreto de reaper
tura de Cortes. Esta eerá el 27 del actual.

Presentación da
credenciales:: i

Con las solemnidaded dé rúbrica, ayer ha 
presentando sus caitas crodeníúales á S. M. el 
ítey el nuevo ministro de Ruinarte.

Las ¡n^iridaciones.
Continúan los trenes de Cataluña funcio

nando con grandes retraeos, efecto do las inun
daciones de la semana última.

Aeidisncías en Palacio^
El Rey, después del despacho con el minis* 

tro de Instrucción pública, recibió ayer á loH 
capitanes generales Azcárraga y marqués do 
Polavieja, tenientes generales marqueses do 
Valtierra y Pacheco, general Prieto, dirocto- 
tor general da Seguridad, Sr. Méndez Alanís, 
y director de las Reales Caballerizas, Sr. Pi
neda.

¿Tallaví al Español?
El notable actor Talla vi ha solicitado la ■ 

concesión del teatro Español. Cuenta con una 
compañía en la que figuran Julia Delgado, 
Rafaela Abadía y los tiros. LÍopís y tiepúl- 
veda.

VISTO Y OIDO
El colmo déla publicidad, .
«Ha sido destinado al penal de Valladolid, 

en donde cumplirá la condena do catorce años 
y un día de reclusión temporal que le fué im
puesta, Manuel Fernández García, por el deli
to de homicidio.»

No sabemos si será el mismo interesado 
quien Laya enviado el suelto anunciando su 
destino, ni máü ni menos que si le hubieran 
enviado de ministro plenipotenciario á cual
quier parte.

* *
Ayer riñeron dos aprendices de confitero, y 

uno do ellos arrojó sobre la cabeza del otro un 
cazo lleno de almíbar. ,.

— ¿Que has hecho?—le preguntó lleno de in
dignación el principal.
—Nada, señor, calabaza en dulce.

Teatro de la Princesa
TEMPORADA DE 1913 A 1914

Compañía dramática María Guerrero 
Fernando Díazde Mendoza. Inauguración 

del 10 al 15 de Noviembre de 1913.
La lista de la compañía es la siguiente:
Actrices: Bofill, Encarnación.—Bueno, Ma

tilde —f!ancio, María.—Giménez, Carmen.— 
Guerrero, -Guevara; María L. de.— 
Juandes, Francisca.López Heredia, Irene.— 
Riquelme, Sofía— Rivas, ^ría de las.—Rmz 
Moragas, Carmen .--Salvador, Eib2!l- -oríes, 
Avelina. ,

Actores: Allens-Perkins, Carlos. — Bayit^f 
Mariano.—Cabré, Pedro.—Carel, Felipe.—Ci- 
rera, Alfredo,—Codina, Pedro.—Covisa, Sal
vador.—Díaz de Mendoza, Fernando—Díaz 
de Mendoza, Mariano.—Evans, Ignacio.— 
Fernández, Hilario.—Górriz, Federico.—Gue
rrero, llamón.—Juste, Ricardo.—Madrano, 
Luis.—Mesejo, Emilio.—Montenegro, Fernan
do.—Ortega, Francisco.—Palomo, Joaquín.— 
Urquijo, Francisco.—Vilches, Ernesto. .

Durante la temporada se verificarán los si
guientes estrenos:

«El duque de El», historia de un picaro ro
mántico, en tres actos, divididos en nueva 
cuadros, en prosa, y «Corazón», de D. Joaquía 
y D. Serafín Alvarez Quintero; la «Danza da 
los macabeos», de D. Joaquín Balda; «La Mal
querida», drama en tres actos, en prosa, ori
ginal de D. Jacinto Benavente; «zA puerta ce
rrada», de D. Manuel Bueno; «Clítemnestra», 
de D. Ambrosio Camón; «El jardín engaño
so», de D Ricardo J. Catarineu; «Los redento
res», de D. Adelardo Fernández Arias; «Don 
Juan», de D. Andrián Gual; «Jesús que vuel
ve», de D. Angel Guirnerá; «La fuerza del 
mal», comedia entres actos, en prosa, origí. 
nal de D. Manuel Linares Rivas; «El Retablo 
de Agrellano», drama religioso en un prólogo y 
tres actos, divididos en seis cuadros, en verso, 
y «Las flores de Aragón», de D. Eduardo Mar- 
quina; «La hora del diablo», comedia en tres 
actos, en prosa, original de D. Gregorio Mar
tínez Sierra,

«Alceste», leyenda mitológica en tres actos, 
en uW, original do D. Benito Pérez Galdós; 
«La Virgen del mar», deD. Santiago Rusiñol, 
traducida al castellano por D. Gregorio Marti- 
noz Sierra; «Doña María de Padilla», drama 
en tres actos, en verso, y «La Léona de Casti
lla», de D, Francisco VillaespoPá.

«Le destín est maitre», de Mr. aul Her- 
víeu, que se estrenará en Madrid y que yraau.- 
eirá D. Jacinto Benavente. .

«El hombre que asesinó», do Mr. Fierro 
Frondaie, traducido al castellano por D. An
tonio Palomero; «El tercer marido», del sig- 
nor Sabatino López, versión castellana de don 
Ricardo J. Catarineu. .

Se abre abono á 20 miércoles y 20 sábados 
de moda, y 20 viernes de estrenos.

La renovación de los abonos se podrá hacer 
en la contaduría del teatro desde el l.° hasta 
el 18 de Octubre.

El Diario 6e mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario 

Oficial» del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará mañana.

Ayudantes.
Se destina á las órdenes dol intendente ge

neral al mayor de Intendencia D. Antonio 
Alonso.

Condecoraciones.
Se concede la cruz de San Hermenegildo al 

comandante de Caballería D. Alberto Varela.
Matrimonies.

Se conceden Reales licencias para contraer
lo al capitán de Artillería D. Enrique Fernán
dez; al primer teniente de la Guardia civil don 
José Bujalance y al sargento de Artillería den 
Antonio Canelo.

M.C.D. 2022



BjáKÓtTO Y a RMa DÁ .

wo^onaK
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

, REALES ÓRDENES

Exorno. Sr.: Para resolver la propuesta 
do la Junta de Sanidad de esa provincia, 
comunicada por V. E. respecto á la insta
lación en la capital de un Laboratorio de 
análisis de substancias alimenticias y de 
estudios bacteriológicos, con cargo al 25 por 
10Ü de los derechos sanitarios recaudados 
en esa provincia, á los efectos de la ley de 
3 de Enero de 1907 y de la tarifa aprobada 
por Real decreto de 24 de Febrero de 1908, 
se dictaron: primero, la Real orden de 18 
de Agosto de 1911 autorizando la instala- 
o’<m solicitada, una vez que se completaba 
lú. neta del material, según está prevenido, 
y después la de 7 de Junio último, ambas 
de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión permanente del Real Consejo de 
Sanidad,

Por esta disposición, teniendo en cuenta 
que el presupuesto de gastos de instalación 
ascendió á 3.980,75 pesetas; que el Ayun
tamiento ofreció contribuir con 2.000 y que 
el total importe del crédito era en Febrero 
lili timo de 5.888,80 pesetas, se ordenó rati
ficar la autorización para instalar el Labo
ratorio, y que al objeto de subvenir á los 
gastos presupuestos, se librasen por la Or
denación general de pagos de este Ministe
rio, á favor del habilitado que designó la 
Junta, D. Juan Marti Dehesa, alcalde de 
Santa Cruz de Tenerife, con cargo al refe
rido crédito, la. cantidad de 1.980,75 pese
tee, que sumadas á las 2.000 ofrecidas por 
el Ayuntamiento, cómpletaban las 3.980,75 
pesetas, suma interesada.

Comunicada esta Real orden, se ha ma
nifestado por ese Gobierno civil, en virtud 
de informe de la Junta provincial de Sani
dad, que el libramiento acordado no res
pondía á las exigencias del servicio, ya por
que el presupuesto del material, con la am
pliación ordenada en 18 de Agosto de 1911, 
ee elevaba á 4 800 marcos, ó sean 6.030 pe
setas, ya también porque no era posible 
contar como partida para los gastos ins
talación la de 2.000 ofrecida per el Ayun
tamiento y gastos que, los análisis origina
ran; por todo l0 qU6 interesó se librara por 
6j toto1^ de |0 recaudado hasta la fecha de la 
rvumunicación, ó sea el 13 de Julio último, 
á nombre del depositario, quien, una vez 
recibido el material que se pidió y abona
dos todos los gastos, remitirá los compro- 
bates de los mismos, como el cambio, fie
les, entrada de material y otros que no pue
den precisarse con anticipación.

Atendiendo á lo expuesto en 13 de Octu
bre último, se ordenaba que por ese Go
bierno se interesase la certificación del im- 
p. rte hasta la fecha del 25 por 100 de los 
derechos sanitarios recaudados en esa pro
vincia, y en¿cumplimiento de lo dispuesto, 
se ha remitido una certificación, dor la que 
ccnstaqueen 26 de Octubre próximo pa- 
s; do ascendía á 6,466,79 pesetas la recau
dación referida.

Con arreglo á estos datos pueden aten
derse las manifestaciones hechas en la co
municación de V. E. de 13 de Julio últi
mo, ampliando el libramiento acordado 
por Real orden de 9 de Junio, hasta la can
tidad total recaudada en 26 de Octubre, ó 
E<.a la de 6.466,69 pesetas, á favor del ha
bilitado D. Juan Martí Dehesa, que fué de
signado al efecto, quedando obligado á jus
tificar la cantidad librada.

Por lo expuesto, S. M. el Rey (que Dios 
guarde) se ha servido disponer lo siguiente:

l.° Que se amplié el libramiento por 
Real orden de 7 de Junio, hasta la canti
dad total recaudada en 26 de Octubre, á 
favor del habilitado D. Juen Martí que fué 
designado al efecto, quedando obligado á 
justifioár el empleo de la cantidad librada. 
I' 2.° Que para el debido cumplimiento 
de los artículos 22 y 190 de la Instrucción 
general de Sanidad, y ya que el 25 por 100 
de los emolumentos sanitarios recaudados 
en cada provincia está afecto á la creación 
de Laboratorios é Institutos de vacunación, 
se establezca una Sección de vacunación en 
el mismo Laboratorio, capaz para atender 
á las necesidades de esa provincia, según 
ofreció en 13 de Febrero último.

De Real orden lo comunico á V. E. para 
eu conocimiento, el del inspector, Junta de 
Sanidad y debido cumplimiento, con devo
lución del expediente.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 13 de Diciem
bre do 1912.—A. Barroso,

Señor gobernador civil de la provincia de 
Canariaf.—(Inédita).

Exorno. Sr.: El presidente y secretario de 
la Junta de Gobierno del Círculo Odontoló
gico de Cataluña, en representación del 
nismo y de una gran parte de los odontó- 

jogos de España, solicitan que sea puesta 
en vigor la Real orden de 28 de Mayo do 
1876, por la que se crearon los cargos de

subinspectores dentistas, declarando, al 
efecto, en la Circular de 16 de Diciembre 
de 1881, que suprimió dichos cargos.

Apoyan su pretensión en la importancia 
que ha adquirido la Odontología, como lo 
prueba la actual reglamentación de su en
señanza en la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central y en la necesidad de 
tener una intervención directa para perse
guir el intrusismo.

Efectivamente, la Odontología, que por el 
grado de progreso á quo bá llegado en la 
actualidad, es Una rama muy importante 
de la Medicina, constituyo, por prescripción 
de la ley, una carrera independiente con 
determinado plan de estudios y título espe 
cial, circuestañólas que no Concurrían, 
como al presente, Büando por la ley de Si- 
dad, primero, y por la Instrucción general 
del ramo después^ se encomendó á los sub
delegados de Medicina la vigilancia de su 
ejecución; y el odontólogo tiene hoy una 
significación científica muy diferente de 
aquellos dentistas cuyos conocimientos pro
fesionales eran, la mayor parte de las veces, 
resultado exclusivo de una práctica rutina* 
ria y empírica.

Actualmente se siguen en Odontología 
procedimientos y se emplean producto^ me
dicamentosos que no pueden sor manejados 
sin la debida preparación ciéhtíilcá, y en 
tal sentido la pórsecución del intrusismo 
en la profesión de dentista es de capital im
portancia, no sólo en beneficio de la Clase) 
lo que al fin y al cabo significaría un inte
rés particularísimo, sino lo que es más im
portante, en defensa de la salud pública.

Independimíte en cierto modo, y en 
Buanto al ejercicio profesional se refiere, la 
carrera ele Odontólogo de la de Mediciná, 
resultando lógico qüe persiga el intrusismo 
de Una profesión mejor y con más inteiéa 
que los de la profesión misma, pueda acce- 
derse á la petición que hacen el presidente 
y el secretario del Centro OJoptológico de 
Barcelona, en cuanto se refiere á la creación 
de unos cargos desempeñades por indivi
duos que tengan título de Odontólogos y 
cuya misión sea perseguir el intrusisme, 
siempre bajo la dependencia de los inspec
tores provinciales de Sanidad, á los que da
rán cuenta de las denuncias que hagan y 
de asuntos profesionales en que inter
vengan.

Los odontólogos
S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido dis

poner:
l .° Que se ponga en vigor la Real orden 

del 28 de Mayo de 1876, en el punto con
creto de crear plazas de Subinspectores de 
Odontología en las capitales de provincia.

2 .° Que haya un Subinspector en cada 
capital á las órdenes del Inspector provin
cial de Sanidad, y para perseguir en la mis
ma el intrusismo en la profesión.

8 .° Que sean preferidos para el desem
peño de dichas plazas los que además del 
título de Odontólogo posean el de Doctor ú 
Licenciado de Medicina, siendo indispensa
ble.

4 .u Que el nombramiento de los Subins
pectores se haga á propuesta de las Junte s 
provinciales de Sanidad por la Inspección 
general de Sanidad interior; y

5 .° Que el cargo de Subinspector do 
Odontología sea sin sueldo y compatible con 
cualquier otro.

Libros y papeles
Tratado Ene clopédico de Terapéutica Es

colar Doméstica y Social, por el doc
tor D. Ju mi Rosado Fernández.
Con una sinceridad y franqueza que mu

cho le honran y enaltecen, y sin necesidad 
de ajenas presentaciones, el doctor Rosado 
Fernández so nos presenta él mismo en el 
prólogo de la magistral obra que sirvo de 
epígrafe á estas líneas.

En su prólogo nos confiesa las causas, 
tanto predisponentes corno determinantes 
que lellevaron áescribir esta obradeHigiene 
escolar, y por él sabemos que; entre las pri
meras, su decidida vocación á la enseñanza 
higiénica de los niños y de los jóvenes, 
hasta el punto que siendo médico rural, eu 
vocación le llevaba á asociarse á los respec
tivos maestros para aconsejarles y ayudar
les en su trascendental y educadora misión, 
á la par que su profunda convicción de que 
el problema nacional es problema de edu - 
cación y de cultura, fueron las causas prin
cipales que le impulsaron á empresa tan 
ardua como difícil.

Cuando exista la debida armonía entre 
los centros docentes, las familias y la So
ciedad, compenetrándose y completándose 
solidariamente tan capitalísima trinidad, 
para llevar igual orientación educativa,

entonces—dice el doctor Rosado,—la hu
manidad se regenerará indefectiblemente y 
habrá dado el paso más gigantesco en el 
camino del verdadero progreso.

A este fin tienden y se orientan las sa
bias lecciones del doctor Rosado, á que los 
tres factores antes indicados, concurran 
por igual al mismo objeto, á que la perfec
ción humana descanse en los sólidos ci
mientos de una bien entendida educación 
integral,

Al exponer las causas que le determi
naron á encarnar en la realidad su pensa
miento, nos da á conocer casos verdadera
mente estupendos de los emplaáamientos 
BSuoláres, que en sus excursiones por la 
provincia, más llamaron su atención. Y 
como por vía de muestra, cita los tres si
guientes cásos: En un pueblo estaba insta
lada la escuela de niñas en la cuadra de un 
antiguo mesón, sin más luz ni ventilación 
qtte lis provenientes de un inmundo patio, 
en donde había nn algibe de unos 10 me
tros de profundidad, con agua putrefacta 
en el fondo y sin brocal, en condiciones de 
proteger la Vidá de las hlumnas. El pavi
mento estaba, con relación al de la calle, á 
más de un metro de profundidad, y en la 
oasa contigua había un depósito de trapos 
viejos, prcéedeñteQ de toda la comarca.

Nada menos que en la cabeza de un dis - 
trito judicial, vió que una de las esovolas 
se hallaba instalada en un portal tan hú* 
hiedo, que las huellas de tal defecto alcan
zaban al techo, porque éste casi Cataba al 
nivel del suelo de la casa situada contigua
mente por cima. En igual estado que los 
anteriores—nos dice el Sr. Rosado que 
pudiera deenribir un centenar dé inmuebles 
escolares, y si esto,—agregamos nostros,— 
se cuenta solamente de una provincia ¡qué 
muestrario de vergüenzas y miserias no se 
daría á luz, si á semejanza del Dr. Rosado 
todos los inspectores provinciales nos con
taran el estado de sus respectivas provin- 
ciasl,..

El autor de este libro ha puesto especial 
empeño en hermanar la Instrucción, la 
Moral y la Higiene, que siendo los tres án
gulos del triángulo pedogógico, deben ir 
indisolublemente unidas para que el niño 
llegue á ser un buen ciudadano. En todo el 
Tratado no ha desperdiciado ocasión de 
enseñar, sobre todo cosas útiles y prácticas.

Igualmente ha procurado aprovechar 
todas las circunstancias que se le han dé- 
parado en las distintas materias tratadas 
en la obra. para despertar y desarrollar en 
el escolar ide y sentimientos nobles y 
morales, que ee tra^. z ' prácticas be
neficiosas para sí y para el p ó/mo.

El autor de esta obra acomoda b u s en» 
señanzas á los niños, á los jóvenes, á los 
padres de familia, á los maestros, á los sa
cerdotes y á los médicos, para que los unos 
las aprendan; los otros las expliquen; los 
más las amplíen, y todos contribuyan al 
común mejoramiento de la actual socie
dad.

En reaumen, y ya para terminar la rese
ña que á esta obra dedicamos, el mejor elo
gio que de este libro puede hacerse es reco
mendarlo eficazmente para que figure en la 
biblioteca de las Escuelas públicas, Nor
males, Seminarios, Institutos, Colegios par
ticulares y domicilios familiares, pues to
das sus instrucciones van directamente en
caminadas á crear costumbres sanitarias, 
de que tan necesitado se hulla nuestro pue
blo.

Nuestra más sincera, franca y leal enho
rabuena al culto é ilustrado Inspector pro
vincial de Sanidad de Málaga, Dr. Rosado 
y Fernández, por su magistral obra y pa
triótica empresa.

Doctor Bibliófilo.

Servicio obii^torio
Interesante á Zonas, Comisiones mixtas, 
Diputacéones, Consulados, Ayuntamien

tos y padres de familia

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con
tiene;

I .—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada.

II .—Ley articulada de 19 de Enero de 1912.
III .— Instrucaiones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV .—Disposiciones posteriores y aclaratorias.
V .—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VI .—Indice general concordado por orden al

fabético.

Pr-scís: 3,5Ó pesetas

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 3,00 pesetas

Este «Apéndice segundo» contiene todas las 
disposioionés áclarátofíás y óoni píe ilion taras, 
desde l.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912.

Precie: 2,00 pesetas

Corno en los dermis libros, hacemos la reba
ja del 50 por 100 á los suscriptores de EJER
CITO Y a IíMa d A. • ; .

Boletín de pedido
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  As ma d a . 

Muy señor mío: Tenga la bondad de remi
tirme un ejemplar de..........................................

.... ....................  i... j y cuyo valor, anuncia
do en su periódico con rebajas para los sus
criptores, me comprometo á pagar á razón de 
..............pesetas mensuales, abonándolas en 
igual forma que la suscripción.

De usted afmo. s. 6.,

Boletín Oe suscripción
D..............................................................

cuya dirección es así:.........................................

desea suscribiré© á Ej é r c it o  y  Ar ma d a por 
años, semestres, trimestres, meses (1). La mo* 
jor forma de cobro es..........................................

(Firma).

(1) Táchese lo que uo se desee.
NOTAS.—J ara cada obra llénese un Bo

letín.
—Ha de icompafiarse una faja del periódi

co con la dirección del peticionario.

Boletín de reclamación

Carbones 1$
IZ A D D I i D marca registrarla ex- 
rX M M O U M elusiva de LA CALE
RA es el mejor cisco para braseros.

3,10 ptss. caco grande.

El antracita de IA CALER 1
es el mejor combustible conocido. TRES pesetas 
quintal y 64 pesetas toneladas.

ÍZ CX & $ O1 S M GS una mezcla de antra- g\ L J < V® O i ' cita y cok. Marca regis
trada exclusiva do LA CALERA, de excelentes 
resaltados. 3,50 pesetas quinta!.

EL COMBUSTIBLE «SCOiDOO 
y más barato para cocina ea el Antracita tira
no especial de LA CALERA, 2,50 pesetas 
quintal.

El cok de gas
jorable, 3,40 pesetas hectólitro.

LA CALERA
lo, teléfono, 532.

Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .
Muy señor mío: me falta el número corres

pondiente al siguiente día:.................................  
.  . ........................................................................ (1)

(Firma.)

Espertáceiss para hoy la _ .T T9
No pubíioamoB más carteles de eEpeotáeutos 

que aquellos que entendemos merecen ser reoo- 
menda.dos á nuestros lectoros.
COMEDIA —A las 9,45, La Redacción y La bue

na voluntad.
ABOLO.—A las 6, La alegría del amor. -7,15, 

Bohemios.-10,15, Los cadetes de la reina.— 
11,30, La catedral.

ZARZUELA.-A las 7, Molinos de viento.— 
10,30, (doble), Evadiros actos).

PRIOE.—A las 9,15—Los viejos y Trinidad.
GRAN TEATRO.—A las 6,45, La porte de Fa- 

15 El país ce las hadas.-lO.S La 
boda SO LtiÚ Alonso.—11,46, La sebresa- 
jiente,

COMICO.-A las 9 (sencilta), La última polícd- 
la.-10,15 (sencida), Baldómero Pachón.— 
11,30 .sencilla), Aúna de Dios. , ;

ESLAVA.—A lasLiria Cervantes, La Mara
villa y Trio Lara. 10, La Troyana, Novoity, 
Les Courdes, Cabañas y Cinematógrafo. 11, 
Mlss Solvegno Alhm y todas las atracciones.

NOVEDADES.-A las 6, El último brindis.— 
7,15, Nlnón. 9,15, El Lobato.—10,30, Cata- 
bios naturales.—11,45, Con permito do Ro- 
manonea

COLISEO IMPERIAL.—A las 4,14. Sección es
pecial da películas.--Las olivas—6,i5, Pue
bla do las mujeres y El último capitulo. - 
9,15, Ciertos son Ies toros.-11/5, Las do 
Cain.

PRINCIPE ALFONSO.—Idea! cinema; tolerenO 
4.243.— Sección centíaua todos los días. -Nue
vos progrmas á diario.—Miércoles, gran mo
da; jueves, inaünée infantil con regales.

EENAVEN13.-De 5,30 á 12,30, Sección contf- 
2)Ua Qlnematógrnfo,—Todos los días estre
nos. .

BALON MADRID-A las 7, ÍO, 11 y 12. Cine- 
matógrafo, Grazíela, Gorifran, Clavellina, 
CKisnerita, Mimosa, Vargas y Precúsilla, y 
los dñttemeSeG ¡Que venga un hombn!. y La 
prueba.

TRXANÓN PALAOE (Alcalá 20).-QraEGS8 Stic» 
clones do cinema artístioo desde las 5^0 ae la 
tarde á la una de la noche. -- Loe domingos y 
días festivos desde las 5,-Pwgrama de las 
mejores marcas.—Estrenos á diario.

PETITPÁLAIS (Barquillo, 14).—Sección conti
nué. de cinematógrafo todos los días, de cinco 
y media á doce y tres cuartos. Estrenes a 
diario.

MADRILEÑO — Secciones desde las 4,30,-Ci- 
nomatógrafo y las atracciones Petit Oaver, 
Fior do Lia, Manolita Vico, Cansino Roma, 
Cándida Cortés, Dorita Coprano y Conchita 
Muñoz.

LA BOLSA
VRLORÉS RÍSLISQS

ISO perpetuo interior.
Fin aorríente.................................
Fin próximo............. . ....................

Al ooMtaáo.
Serie F de 50.000 pías, nominalei,

E de 25.000 
D de 12.500 
O de 5.000 
Bde 2.500 
A de 500

»

BU 2 Día 3

81 60 
00

81 45
00 09

NOTAS.—Acompáñese una faja, á cuyo fin 
deben guardarse siempre un par de ellas.

■ —No se ser^rán números cuya reclamación 
se recíba ocho días después de su fecha. Caso 
de haberse agotado lo manifestaemos al sus- 
oriptor.

(1) Basta la fechadel mes

» G y H de 100 y 200 ncmli... 
En difórontes series.. .............. . . .

|<| por amortüsaSsIe.
Serie E de 25.000 pías, nominales, 

» D da 13.609 » » ■
» Cde 5.060 » »
» Bde 2.500 » >
» A de 500 » »

En diferentes series..............
6 per56O9 amortSxable.

Serie F de 50.000 pías, nominales.
» E de 26.000 > »
» D de 12.000 » ■
» O de 5.000 » »
> Bde 2.000 » »

- » A de 500 » »
En diferentes series......................

Bansas y So&iededes.
Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 
Asaionea del Banco de España... 
Idem de la G A. de Tabacos.......  
Idem del Banco Hipotecario......... 
Idem dei de Castilla......................  
Idem del Hiépano-americano,... 
Idem del Español do Orédito.......  
Idem del del Río do la Plata........ 
Idem dei Central Mejicano...........  
Azucareras preferentes................. 
Idem ordinarias............. . ..............  
Idem obligaciones... .....................

walores*
0.a Gral. M.e de Electricidad.......  
Sociedad Eléctrica de Gharaborl.. 
Idem Id. fd. obligaciones........ 
Electricidad Mediodía de Madrid.. 
0.a Peninsular de Teléfonos........ 
Oanal de Isabel II......... ................ 
Construcciones metálicas..........  
Ferrocarril de Valladolid á Atiza, 
Unión de Explosivos.................. .
Qbiigaaiones Dip. provincial, ó.. 
Sociedad Editorial do España.— 
@ Fundador.................................... 
Idem id. id.—Oordinario.............  
0.a Madrileña do Urbanización..

Aysantaswiesstu ¡de Madrid
Obligaciones do 250 pesetas.........  
Idem de Erlanger y Compañía...
Idem por resultas o

81 55
81 75
82 10
82 3o
82 35
86 00
86 00
00 00

00 00
00 00
91 90
92 00
92 00
00 00

81 66
81 69
82 10

86 00
88 00
00 00

92 00
91 75
91 70
92 6
92 70
00 00

101 06 000 00
101 Q5
101
100
101
101

10
30
35
50

101 10

100 40
453 50
295 00
000 00
000 oo
000 00
000 00
464 50
000 oo

101 25
101 26
101 60
101 60
101 co
101 50

000 oo 
00 0o 
00 co

100 40 
453 50
287 00 
000 00 
000 00
OOO 00 
000 00
466 00
247 75

00 <. J 
00 oü 
00 Oo 
00 oo 
00^8 
00' 09 
00 Qt!

104 75 
000 oo

60 09

00 00
00 00
00 00

00 00 
oo oo
OO 00
00 00

00 00
000 oo
258 00
000 oo

000 00
00 00
00 00

OOO 00 
oo oo

OOO 00

Advertencia sobre ios Boletines
Pueden mandarse en sobre abierto con un 

cuarto de céntimo, poniendo al siguiente di 
recoción: '

Madrid.
EJÉRCITO X ARMADA

Apartado 436,

Id. por expropiaciones del Interior 
Idem fd. en ei ensanche............ 

f CsmfeÉCEOsSBFeel extranjero
París, á la vista.............................
Londres, á ia vista..........................

00 0C 
00 00 
84 00 
00 00 
00 09

8 75
27 40

00 00
00 00
84 25 
00 00 
0O OO

8 80
37 41

Barcelona.
Interior, fin de mes, 79,48.—Idem próximo 

00,00.—Amortizable, 00,00.—Nortes, 110,65.— 
Aleantes, 69,65.—Francos, 6.65,—Libras, 26,93,

M.C.D. 2022



8JBRCITQ Y A.RMADA

Vino de Peptona ORTEGA
. i á : . 1

para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, tisis, raquitismo etc. 2

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propier
dades del anterior, mas la reconstituyente del hierro.

Cu
A

Comprimidos alimenticios OBTIG& .
A base de bkrne digerida de vaca.—Preparado reparador y asimilable.-* 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos fácil
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes, 
sports, etc.) . Q

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de yaca.-—Caja con 4o 
comprimidos, 3,50 pesetas.

Primera y única fabricación en

ORTEGA

grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.—Medalla de; oro en el IX Congreso 
8 internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLEGAS.—FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÍJMERO, 13 MADRID

CALZADOS

LIQUIDO
más de 310.000 pasees para caba
llera, en clase suparier, todo sue

la, desde 7 pesetas (Vlcl). ;

Espro j Mili 2», t", y Curie <e Eoraues, 16, tieidi.

Ver kiosco frente Upolo 6

Fá1li»1ca de ©or-batas
IS, CAPELLANES, 12

CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA—ECONOMIA
s Precio fijo -i- EG080MÍ1 Precio fyo i

VAJILLAS
snrtiae*

HQKYOS Y 'VARIADOS DIBUJOS
MUY BARATOS

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas
»
»

» » vino, 2
» > licor, 1,25

Platos llanos y soperos finos 2,50 
■dem para postre . . . . 2
Tazas con plato, finas . . 5

»
»
>
>

de

docena

>
»
»

café. Jue-Copas. Jarras. Botellas. Juegos
gos de lavabo. Objetos de capricho para regalo.

Calle fie Espoz y Mina, núm. 40
Esquina á la Plaza del Angel 

y calle fie atocha, núm. 24 
frente d la Iglesia de San Sebastián

nGUiDHDon 

Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas Lavabos completos á 11 

pesetas.
CIELOS VELILL1

13, Concepción Jarónlma, IS 
Prwwctas, pedid catálofe

Siempre recientes,
legítimas, económicas.

30, MOZ, 30
I

minerak? 8$ San Francisco
Curan radicalmente

EST6MA8» :: tt# ; ;■
| Estim Ulan i neo mparablem en to 

apetito, digestión, setTeei >n 
urinaria.

DELICIOSAS PARA LA MESA

30, OHOZ, 30
TELÉFOKO, 2783

CUCHILLERÍA FINA I CRtil tíLLER DE VAClAQOPil

j. M. BU^AT ‘

AGÜ1S MIHEMLES
RACIONALES Y EXTRANJERAS

¡LA u^lON Y EL FENIXESPANOL
COMPÁ^/A de SEGUROS REUNIDOS)

6apfíal social: WCÍ 39 pesetas eíactins
COMPLETAMENTE DESEMBÓLSADO '

Aguncías 'én todas las protrifioiaa d® España# Fortuflil

48 Ajn OS DE EXISTENCIA ’
Seguros contra la vida.—Seguros contra incendió» ,.

Alcalá, 43.—OFICINASMaCab9-Uero de Gracia. 6a '

• Venta de herramientas finas para oficios y otras, asi como la de la 
mejor navaja para afeitarse solo.

Esta oasa garantiza sus herramientas y sus trabajos.
6, CALLE DE LA COLEGIATA, 6, MADRID (Frente a) HERALDO)
- , ; 8a sobre por oargo.

eeefe®seeea®»»®®»®»eeae»ee

S. el Rey Alfonso XIII
'Magnífica oleografía. Marco de bronce y cristal.

Tamaño 100 por 72 centímetros. El trabajo más perfecto 
hasta la fecha.

Ptisetíis ÍS
Al hacer el pedido se remitirá'su importe por giro 

postal ó en sellos de correo.

11, Colegiata, 11.

SANCHEZ Y ROCA
- MADRID

j «■i.iifciiw'iwi üiiv y. ;*ir axrjxTirj'iimivúíit' 'teesMeih  imh ।■ ■■ ■■ -- —:1

Mote de la TraaíMí.®
Umh  sí* Él día 4 do Octubre esldr» A® ^de

el vapor «Infanta Isabel de Borbón,» directamente Dñt8 Santa 0^8 de laueriie, Monta 
y Buenos Aíren.

se Guise y i Servicio del Mediterr&neú).-iti día 25 de Ootopre
saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 80 de Oádis, ei vapor «Montevideo»( 
directamente para Nueva York, Habana, Veracrus y Puerto Méjico.

Lines de Venexuean-Colontbia.^Bl día iO de Octubre aaldrá de Barcelona, el 11 de 
ola, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Antonio López», directamente para Las Paimae, «Mi
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, 1™®^' 
Limón y Colón, de donde Balen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Ouragao, Puerto uaoe- 
Uo, y la Gnayra, oto. So admite pacaje y carga para Varacm y Tampico con transbordo en nanana. 
Combina por el ferrocarril de Panamá con las ¡Compafiías de navegación del P»cinco, para cuyos 
puertos admite pasaje y carga con billetes á conocimientos directos. También carga para eaaracfiiDt?. 
y Coro con transbordo en Curacao y para Cumaná, Oarúpano y Trinidad con transbordo en raerte

Línea de Fí8spina*.—El día l5 de Octubre tialdrá^delBarceloni, habiendo hecho las asalas In • 
¡ termedlaa, el vapor «Alioante», directamente para Fort-8ald Colombo, Bingapore, Ho Uo, Buez, 

y Manila. Sirviendo por trasbordo los puertos de La costa oriental de Africa, de la India, Java, Su
matra, China, Japón y Australia.

Linee de Fernando Póo.—El día 2 de Octubre saldrá de Barcelona el vapor «Isla de Panay», 
con escala en Valencia y Alicante, ei 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Oasablanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y Fernan- 
60 Egreso de Fernando Póo el 5, haciendo laB escalas de Canarias y de la Península Indicadas en 
el viaje de ida.

Linea de Cuba y Méjico.— El día 16 de Octubre saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 
de Oorufla, el vapor «Alfonso XII», direrectamente para Habana, Veracrus y Tampico. Admite pa

Isaje y carga para Costaf ija y Pacífico con transbordo en Habana al vapor de la línea de venezuoia-

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes ae ida v vuelta, y también precios conven- 
1 alónales para camarotes de lujo.

AVISOS IMPORTANTES.—Rebata» en lotjUU» de ••portatión.—La Oompafiía hace rebajas de 
10 por 100 en los flotes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el 
lerviclo comunicaciones de marítimas.

Estos vaporea admiten carga en las condicion^B más favorables y pasajeros, a qulaiiea la Uompí - 
Oía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Bepa- 
¡aa á familiae. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. 
También se admite carga y ee expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servido» por Iu imi 
regulares. La empresa puede asegurar las mercancía que se embarquen en sus buques.

Servieio» eowercile».—La sección que de estos Hervicios tiene establecida la oompafiía, se encar
ga de trabajar en Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de les artíeu- 
Io b , cuya venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores, „

R1 vapor «Reina María Cristina» saldrá para loe expresados puertos de Habana, Veracruz y 
Tampico los siguientes días del mes de Octubre, de Bilbao al 8, de Santander el 9, de Gijón el 10, de 
Oorufia el 11 y de Vigo el 12.

e

Y

ECONÓMICOS

? EL'OENTHO, Plaza del Angel* 6
TELÉFONO, 1.976

REGALO „ __ .
6.000.000 de pesetas para nuestros cHentes

1 A todos los consumidores de nuestros artículos les daremos una ó varias participaciones
de UNA PESETA en la Lotería de Navidad, con sólo observar las instrucciones que se darán

CORDONERIAS
CELADA) MAYOR. 31

Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para^ iglesia, muebles y vestidos. I

Fábrica movida por electricidad. ROLLO

en el mostrador/ Seis millones de pesetas
Todos nuestros clientes «erán ricos.

«EL CAFETAL».—CORREDERA BAJA, 4.

EFECTOS MILITARES!
CEU ADA, MAYOR, 31

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forrageras, por-' 
ta-sables, condecoraciones, soutaches, cordones^ y galo

nes de oro, plata y seda.

SORRAS ROSES

PASAMANERÍA,
GEUADA, MAYOR/ 31

Flecos para cortinasj muebles, vestidos, pantallas, etc.; 
agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapaños 

y toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda.

SECO^I MR CMGOS 6 GUiROP CÍVil Y CíMBISEROS

8, MOID.—Premiada con medalla de plata en la E xposición Internacional
de Madrid, 1907

M.C.D. 2022


